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Barcelona.
Esta tarde sale para Tarragona el brillante regimiento del Rey n." 1, el cual ha per...

manecido mas de dos años en esta capital, durante c�o tiempo sus habitantes han po
dido admirar su marcraltdad y buen porte en todos 108 actos militares á qne ha asisti
do aquella fuerza) así como su estado satisfactorio oe subordinación y disciplina, Qebi
do lodo en buena parte á su jóve-Jt y entusiasta coronel el señor don Juan García
Torres.

"

Q-Tenemos á Ja vista !na carta de Madrid deIS1 del pasado marzo, en la cual s� nos'
anuncia que el señor mmistro de Fomento ha. dado particularmente á Jos celosos di�
putados por Barcelona que tomaron parto en la discusion del ?29, todas las seguridades
de que se establecerá en esta ciudad la escuela superior industrial. Nosotros que á su

I tiempo dcfendtmos la convemencía, la necesidad y la justicia de esta creación no po
liemos menos de felicitar á los dignos representantes de Barcetona que con tanto celo

¡ é inteligencia han abogado por ella, y tambien al gabinete presidido por el conde de
Lucena que desde su advenimiento al poder está reparando las injusticias que sobre
Cataluña hacían pC,�ar otras administraciones prevenidas contra una provincia que
esta probando ser digna, no del íavor,.sino de la justicia que-ahsra so le hace.

. ".
--_......_--

r CO)IERLIO .DE LIBROS EN ALEMANIA.
•

Un suplemento al <el(lupff�l's Guide» inserta algunos datos estadísticos muy curio-· sos. Segun ellos, la A lemania del Norte forma un gran contraste con la AlemanIa del
, Sur en la produccinn y consumo de libros. En la Alemania del Norte, Sajonia y Pru-sia, es decir, Leipsic y Berlin ; son los grandes centros de puhlicacion y venta de hbros.En la Alemania meridional, Au stria, aunque es el productor mas pequeño figura� en prrmera línea como consumidor. En estos últunos años se ha abierto un nuevo mer
cado de comercio austríaco.

El editor del « Guia» esplica esto diciendo que el interés qua inspira la literatura es
,.muy creciente , y no habieu.!o ningun depósito tllt las Ilbreriás de Viena, todesJos pe-didos han de hacerse ;l, Leipsic. Por otra parte Baviera es el peor mercado de10s Es.Iados menuionales. En Bavicra hay mil" aücion á las artes' que á 1<\ Jiteraturar-La li
•
hreria do todo labrador ó fabricante, en Baviera , SH compone de un par de libros de

· devoción y algunos escasos volúmenes del Fliegende Blatter , lo cual presenta ;!ln gran-
· de contraste en la rica colección de libro� clasícos que puede presentar cualquier 1a ..brarlor c1l�1 Norte de Alemania, \ ,�
· En Wurtembcrg (Stuttgarrl ) hay mas vida intelectual y mas prcducciojl; pero no se

I

- encuentra un buen mercado. Baden y el Palatinado 1 lnniano, al contrario, publican pocoy compran mucho. Siu embargo, parece que la clase de los libros qu,�hay en venta nopueden avenirse en manera alguna con la estension del comercio. Er'númel'o de copiasde libros de los de mejor clase que se venden en la actualidad es ni mas [m menos el
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mismo que era muchos años há. El editor dice que la causa de (ello consiste princi
palmente en que los pedidos de obras científicas y filosóficas procede casi esclusiva
mente de las universidades, y en que los salarios de los maestros y profesores se en
cuenuan á la misma altura que treinta años atrás, mientras que los artículos mas ne
cesarios á la vida han aumentado en gran manera hasta el estremo de qué no pueden
ahorrar nada para libros. ..

Por otra parte, las familias campesinas pierden cada dia suaficion á la lectura. La
.

librería de las casas de campo no aumenta nunca, en tanto que el lujo y la ostentacion
progresan uesmedídemeate de año en año.

Olot 3 de abril.
. Estamos en primavera, y no obstante á penas nos atrevemos á dejar los abrigos de
IllVICrnO, puesto que sopla un aire bastante frio, y que se deja sentir mas des pues de
algunos días en que se habia ya asomado el calor. Los campos no se presentan mal,
si bien estos y Jos rios se resienten 'un poco de la escasez de aguas.

Ya hemos tenido otro amago de incendio y no tenemos aun la tan deseada bomba,
pero se dice que la tendremos cuanto antes.

.

Al parecer se están preparando los ámmos para segundas elecciones de diputado á
Córtes, y esperan qué se fije el día para proceder á ellas unos con ansia, otros con in
diferencia. Estos podrían prometérselas mas felices si aqueJJos (los mas ardientes de
ambas partes) fuesen menos intransigentes, no tomando en su rigor bajo todos concep
t�s �lllo" es �ectlm, ergo centra me; no votas conmigo, eres mi enemigo. tEs acaso im
posible el pleiteat, y comer juntos?

Por todo lo qUe antMede , d .ecrtJtarlo de la Redacmon, MODISTO COSTA y TlJULI.,

Gobierno de la provincia dt}BarcelOna.
I

..

I
La Dlrecclon general de propiedades y derechos del Estado, con fecha 16 del mes anterior

.

me dice to que sigue:
El Excmo. Señor }1inlstro de Hacienda dice á esta Dlreccton con fecha 11 del actual lo si

gutente :
. La ReiD� (q. D. g.) s¡� ha servido mandar se publique la ley slgulente.eeüoña Isabel 11, por
la gracia 'de 1>105 y la Constitucion, ueína de las Espuñas, á todos los que las presentes vieren
y entendieren, sabed que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° La reuenclon Ó en su defecto la venta de los censos enñteuucos , consignativos
y; reservativos, los de poblacion , los treudos, foros, los conocidos con el nombre de carla de
gracia, y todo capital. cánon. renta Ó presiaclon de naturaleza análoga pertenecientes al Esta
do, al secuestro de D. Carlos, á bcacñcencta, á ínstruccion pública, á. las provincias, á los pro
pios de' los pueblos, y á manos muertas de carácter civil. cuyos vienes fueron declaradós en
venta ó rcdencíon por las leyes de 1.0 de mayo de 1801.) y 23 de febrero de 1856, se harán en lo
sucesivo sobre las bases siguientes:

Prtmera.e-Los censos cuyos réditos no excedan de 60 reales anuos se redimirán al contado
capita izados al 8 por 100.

.

Segunda.=Los c�nsos cuyos réditos excedan de 60 reales se redimirán al contado, capital�- Izándclos al 6'y medío por 100. y en el terunno de nueve años y diez plazos iguales, capítalí-
- zándolos al 4 y 80 cénts. por 100.

Tercera.=Los censos cuyos réditos se paguen en especie. se regularán por el precio medio
que ha'ya tenido la mísma especie durante el último decenio en el mercado de la. cabeza del
partido judicial en cuyo terrítorio el censatario esté obligado al pago; y cuando los censos I

consistan en un tanto de la produccion , si para reducirtos á tipo fijo no fuese pasible indagar
Jos productos del decenio, servrran los del quinquenio. yen su defecto los del ultimo bienio.

Cuar&,t..=Los censos cuyo cánon ó Interés anual exceda de 60 rs. y el tipo reconocido en la
tmpostcíon excediese del 6 Y medio por 100, se redim rán segun el mismo tipo de la Imposíclon
si el pago lo hiciesen al contado, y al a por 100, si lo verificasen en el término de nueve años y
die7- plazos iguales.

.

Art. 2.° Se concede á los censatarios de la Península é islas Baleares el plazo de ocho me

ses, y diez á los de Canarias. para la redenoíou de los censos y demás prestaciones Ó graváme
nes contenidos en esta ley. Trascurrldos dichos plazos, se procederá á la venta en publica su-

'

basta bajo los tipos e-tabler idos en el artículo anterior. .

Art. :J.. Los censos impuestos á favor del Estado y de las Corporaciqnes civiles. é ignora
dos antes de que los respecuvos censatarios hubieren hecho su declaracíon á beneficio de las

. conélcíones que para su redención fijaban las leyes de 1.° de mayo de 1855 y 27 de febrero de
1836, se redimirán con arreglo á los tipos y reglas establecidas en aquellas leyes si los censata

I ríes nubícsea necno sus denuncias antes ue la promulgactonde la presente ley. Los censos que

.
- "

•
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"se encuentren l D igual caso y fueren desunctadcs por los censatarios en lo sucesivo, se redimí
; rán segun los tipos de esta ley y demás prescripciones de la de !7 de febrero de 18�6"

Arl. 4.° Los que con anterioridad al Real decreto de suspension de ventas de catorce de oc-
. tobre de 1856 hubiesen pedido, al tenor de lo prescrito en el art. Uf de la ínstruccíon de 31 de
maro ce 1855, la redencion de cualquiera de los censos � cargas espresaJas ent:� al t. 1.o·de es
ta ley y cuyas sollcítuues consten eu las relaciones nominal-s reunidas en el MIDlst('I"lO de Ba
ctenna podrán redimir con arreglo á los tipos y reglas espresadas en las leyes de l." de mayo de
181>5 y '2.7 de lebrero de 1856. Los que no se encuentren en este caso quedaran sujetos él las dis-
posiciones de la presente ley.

.. .

Art. 5.° Quedan vígeutes, en cuanto no se opongan á la presente ley, las disposíclones con
tenidas en las de 1.° de mayo de 1855, 27 de tebr-ro y 11 de julio de 1856, para la redencíon ó
venta de los capitales y demás derechos anejos á los censos y prestaclones ó .tributos de cual
quiera especie, espresados en el art. 1.0_Pur tanto, mandamos a todos Jos tríbupales.justtcías,
[efes, ,obernadores y demás autoridades, así civlles como militares y eclestástícas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en

. todas sus partes. Palacio á once de marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve.==YO LA REI
NA.a::::El ministro de Hacienda, Pedro Sataverría.e-De orden de S. M. lo comunico á V. I. para los
erectos correspondientes.

.11 trasladar á V. S. la Dlrecclon la Real órden que antccede , cree oportuno concnrnr con
algunas advertencias á la exacta ejccuclon de la ley que comprende, á tino de que las oficinas
de esa provincia se ajusten a ellas en las operaciones admlnistratívas gue deben 'practicar.

Los censatarios que segun el articulo 4.° de-la ley de 11 del actual tlenen derecho á. redimir
con arreglo a los tipos marcados por las de 1.° de mayo de 185li y 21 de íebreo de 1856, son solo
aquettos que lo solicitaron ant. s de publicarse el Rt'al decreto de 11 de octubre de dicho aDo
de 1856 y conste en las relaciones remitidas por V. S. al ministerio de Hacienda eh virtud de
su orden fe, ha 15 de enero úuímo ; por lo tanto al instruirse los espedientcs respectivos de
redencíon se espresara esta últlma clrcunstancla.

C�m� quiera que las redenciones sic menor cuantía hayan de ser aprobadas por las Juntaspr�vlOclale�,de ventas remitiéndose solo a la dlreccíon una reía-ton de ellas, se consignara asi
mismo al pie de esta, el que las espresadas redenciones efectuadas con arreglo á dicbas leyeafueron solicitadas antes de la suspension y constan en las Iístas pasadas al Ministerio de Ila-
oleada. "

V�riado por el art. 3.° de la ley reciente: e l decenio que debe regir para la regulacion de los
precios de los réditos que so paguen en especie se servirá V. S. disponer la inmediata forma
cion y s� remesa á esta oficina general, del oportuno estado que presente el preelo mydio en
l'� �eceDlo de 18j9 a 18(;8 inclusive, en el mercado de la cabeza de cada uno de los pj!rLIdos jndlc�ales de esa provincia de los granos, caldos y cualesquiera otras especies en que se pagueuréditos de censos en la misma.

Lo� comisionados principales de ventas en su calidad de secretarios de la Junta provtnclal,remltlr�n pontualmt'nte los días 5 y 20 do cada mes dos estados con el V.o B.O del presidentede la misma, arr ..�lados al modelo circulado en 1.0 de marzo de 1856, de los espedrentes de me
nor cua�li& aprobados en la quincena anterior. Uno comprensivo de las redencíones rfl'ctuadaspor los tIpOS marcados en el art, 7.· de la ley de l.e de mayo de 1855, y otro de Ias ejecutadaspor
los establecidos ro la ley de 11 de marzo de este afio. En ambos estados se'pondra al pié uo re
sumen �n.que con dlsuncíon de procedencias se presente el número de censos, el importe total
de los réditos y 6 de su capltalíaaoíon. ,

En el caso de que dentro de la quincena no hubiera tenido lugar la aprobaclon de espedlente alguno, los comisionados lo pondrán eo conocimiento de esta ínreccíon general en la espresada epoca �e.:J y iO del mes para evitar el recuerdo Ó reclamacion dp· los estados respectivos.Sr' r-mruran puntualmente á esta Direccion los dos números del «Boletín oficial» de ventasde esa provincía en que se publiquen las redenciones aprobadas segun está prevenido en la re
gia 8.·.de la Circular de 1.0 de marzo de 1856, á. ñn de que pueda tener asimismo lugar en el
«Bo letln general» de esta córte.

Por lo demás DO co�,prendieodo la ley de11 del actual variacion esencial administrativa quellag.a necesana la m��lflcac,on de las reglas y d sposiciones que se hallan dictadas, recomendara V. S. ala AdmlDIstracion prínclpal.de propiedades del Estado. y Comíston de ventas de
rsayprovlncla.la exacta observancia lit) aquellas. así como el de las leyes de l.Q de mayo de
t�;) y !7 de. Iebrero ce 18lS6 en la parte que no se deroga por la que actualmente se pone en
elecu-íon, sirviéndose V. S. acusar el recibo de la presente comunícacíon.Lo .'lile se publica en 1'1 «Bol-tln oñcíal» de la. provincia y periódicos de esta capital para conoclmlt'olo del púnlíco e n gvner al y de las corporaciones y autoridades á quienes les corres
ponde su mas exacta y puntual observancta.

Barcelona l.· de abril de 18(;9.=Jgoacio Llasera �. Esteve.

· Parte comercial� •

l'igia de Cádi.: del!9 de marzo. =Han eotrad� los bllqlltlS siguientes: Frag. americ. Soulh Amé.
ri�a, lI�rry. d� �dw-U"¡eau�, C'JO Laoa�o y dU"la:i.:oc::'(ap. es¡>. Ttursis, üibert. de Mar�ella yMalaga. coa mJrcaacias.=IlJrg. IJl3lga A.mphytril·j, l)�sw Jlgh, de 05tende, con madera.=Vapor

.

esp. 1.igóro, Past?r, tj.,: Ui�rallar, CQa UleriH,n:;Í.l}.=:J»3órvacíones !1l\.rltimas: Viene d�l NI). un

I '
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vap. 1\p.lri'jlrtv d� plilebot.=lIan s�lido: Vllp. esp.ámérlca, Cruz, para Má.laga, Cartagdna, AH·
cante, Va.I·'.1eia, Baroelona y MMg�il=l.=Frag. rusa. �tail)io. o. Schautz. con sal. para. Cop�Dna.
gue =Vaps. Sevilla y S. Telruo, para Bfloanza y Sevilla.eelluque salido sin haberse nombrado:
Para Mal1lla, la Irag. esp. Amistad, c. Ferraro.

Ons-rvacíones meteo: 01( gicaii.=-' I or lo. NO. honancible. chubascos levf5.=Alas doce: orm.
fresco, alguna ctlageria.=Al OCil�O. Or\O. tr esquíto, celages .

.

�--_. -�--- - - _._--_..

EMBARCACIONES\ LUGAD.A.8 DESDE EL ANOCHECER DE AYER. HiSTA. EL IIEDIODIA DE HOY.

�
.

Mercantes españolas. .

Oe Burrlana en! d. land Virgen del Mar, de Ui t., p. Pedro Blanco, con 60 millares n�ranjas.
.

De Valencia en 2 d. laun Pelayo, de 69 t .. p. J. Alonzó. con 4.90'caroerOfl á D. Estéhan Lloyet.
11 pipas vino á D. B. Fíol, 43 sacos arroz a la Sra. viuda M·trti y Couolar, {O id. id. á D. Joaquín
.Regás y 50 id á la órden. I

De ArbLys en 6 horas goleta de nueva construccion Ángclita, de 10-1 t., c. D. Salvador Font,
con lastre. �I)nsignada. á. O. José Caneta.

Di.' Ibiza en 3 d.jabeque Lugan, de 32 L, p. José Nogllera, con 55 qq. algarrobas, !OO id. lefta;
!40 id. corteza-de pino, 2 id. resina, 2 aro goma de álméudra y 1300 pares huevos á la Sra. viuda
Oleína.

De Cultera en 2 d. laud S. Antonio. de 17 t., p. Asensío Rams, con 600 millares naranjas.
De Vínaroz y Torrebtanca en 5 d. laud Concepcion, de 16 t., p. J. Verdera, con UOO aro algar..

tobas y 9 sacos habas á D. Ignacio Esteve.
-

.

De Valencia en 2 d., Iaud Sto. Cristo, de 5� t., p. Tomás Escoto, con 450 carneros á D. Esté-
han Llobet.

De Al1.93 nte rn!!1 h .. vaporjíadrtd. de 374 t., c. D. Benito Carrlcarte, con 4 faldos pafios á D.
J. Bernandez. 1 fardo lanas á 11. B. Fiel, 1 caja papel de fumar él D. R. Olrvella 17.()OO rs, á D().
B. Sala, 10.000 íd. á les srñores lditbel �' IUllS, 8,000 id. á D. C. Casamítjana, varíes efectos de
tránsito, 7 bultos equipaje, 1 caja papel y 27 pasajeros. Ccnsígnado á D. Daniel Bípol.

{'"n�..eo de ltladrld del I de abr,�.de .,Sa9.
PARTE P{O OFI'CIAL.

I

•
Bolsa de Madrid del 1.0 d8 abril ck 1859. '.

I

COTlZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE .GENTitS DE CAMBIOS. I

Fondos públicos'-Titulos deIS,. c. consolidado á. {l-80 c. al contado.
-Inscripciones id" á '-THulos del 3 p. c. diferido a 31-15 al contado.-
AD1ortiz�le de primera clase 19-75 al conlado.-Id. de segunda 11-80 d. alcontado.e-Deuda
del per¡;onal'10-55 al contado. .

acciones decareteras al 6 p. c. anual. Emislon ele 1.0 de abril de 1850. de á ',000 rs. sin en ..

pon 86 d. al contarlo.v-Id. de !,O(·O. sin cupon 8&-00 p. al contado. - Id. de 1.· de junio de 1851,
d� a !,OOO, 93- d. al oOllta,do.-Id. de 31 de agosto de 185!, de á 2,000,90·50 d. al contado.-
Id. de '.0 de julio de t8�G. á !,OOO, 86-�O d. al contado.

.

, Acciones del canalde Isabet U, de 1,000 rs. , 8 p. c. anual, 105·60 d. al contado.-Del Banco
de España, 189- al contado .

.

.-
. I Camntos.e-Lóndree á �Q d. f. oO-iO p.-Pa.ris á 8 d. v, 5..l!i p. - Albacete 1¡' d. -Alicante

1 lrl d. d.-Almeria 112 d. -BMajoz11! d. -Ba.rcelona 1[8 d. b.-Bilbao 1[' b.- Búrgos par
d., d.�Caceres 1(2 d.-Cádiz par d. d.-Córdoba 114 d. d.-Col'ui1a al' d d. -Granada palo d.
Guadalajara par d. -Ja.en 318 p. d.-Leoo 318 p. d.-Lo,rollo 318 d. d.- Lugo tl� d -Mál�
ga 11ft p b.-Murcia 11'! p. d.-prense 718 p. d -Oviedo 118 d . ...:...Palencia 112 d. d.-I'amploD&

. 112 p. d.-Pontevedra 718 p. d.-Salamanca t{'! p. d.-San Sebastian 11' d. b.-Santander 11' d.
.

-Santiago 31' p. d.-Segovia par p. d.- Sevilla par d.- SOI'Ía. 3[1 p. d.-Tarragona 11' d.
Tole�o 31' d. -Valtmcia par d. d.-Valladolid 114 d. d.-Vitoria 1¡� d. b. - ZAmora 3[4 p. d.
Zaragoza 1[2 d. d.

•
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Maurid 1.0 de abril.
r

•
•

#

( De la Correspondencia autógrafa. )
.,

. La Discusion de ayer rué recogida de órden de la autoridad. Sentimos el percance
de nuestro colega, .

-Ayer 8� VIÓ en la sala correccional de la Audiencia de este terntorío una denun
cia que tenia pendiente el periódico el Buaü«, y tenemos una verdadera satísfaccion
en anunciar á. nuestros lectores que el al ticulo ha sido absuelto por el Trihunal.,
::_Hoy sale para ir á ocupar su puesto el señor D. A.ntonio Guerola, Gobernador civil
de la prOVilJCI� de Málaga.

.

-La Esperanza de anoche rectifica la noticia publicada en su número anterior, en la

que anuuciaba que S. 1\1. la Reina iba á cosilear los gastos que originase la estancia
en Madrid del príncipe Constantino, caso de alojarse en el palacio del señor duque de

."

1'1
l'
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Osuna, pues esté persona]e, como dice �uy blen nueslro colega, n� ha hospedado nun
ca en su casa á persona alguna, sea de Ilustre o de humilde condrcion, á qme.D, DO ha
'Ya asistido PD todo Jo nccesauo con el ma)',or �ecoro r gTeDerosld�d, SIJl admitir retri
hucion de ningún género, aun cuando las cantidades 1m erüdas para ello hayan, sido
de mucha consideracron. Podemos por lo tanto asegurar, añade, que SI l.e presenta es

ta nueva ocasion al señor duque, sabrá portarse cou la fin�ra y esplendidez que for-

man su carácter y que corresp?nden a su elevada gerarqUla. ..
.

'

-Entre las importantes ouestioues que está dilucidando la �omlslon �e M�D�S, es tal

vez la de mavor trascendencia la relativa a la propiedad particular. Los �ello. es Car

rias y Ugarte'defienden la libre esploracion minera, como consecuencia lógica de CO,D
siderarse el Estado dueño esclusí yo del subsidio. Los señores Fuente Ant1�és y

.
Una;

quieren hb.rar a.' la propiedad particular con ciertascondiciones oe Ja mvasion ,Il:llner�.
Los señores A.vrioles v Perez Zamora, pretenden establecer un sistema conciliatorio I

entre ambos' estremos, qua consistiría en Impedir hacer calicatas dentro da terrenos

particulares; pero permitiendo que las demarcactoues al descubrir mineral puedan.
abarcarlos. .

-Ha llegado á esta Córte y se hospeda �n casa del señor duque de 03u11a, la barone-

sa de Meyendorff, s�ñ,ora de la a�¡stocracla rusa.
, ..

'
.

.......Un periórlico saürico de MUD1ch ha Sido recogido a 1Dsta�cla del embajador sardo,
por la publicacion de una caricatura que representa al Bev Vlc.tM 7\Ianuel en forma de
una rana IluS se hincha, deseosa de adquirir la magnitud de un buey.
-A.yer noche SS. M�l. se dignaron recibtr en audiencia particular al señor conde de
Galen mmistro plenipotenciario 'de Prusia, el que, acompañado del señor introductor
de em'bajadores, y con motivo de ausentarse temporalmente de esta corte, tuvo la hou
ra de r�dir á SS. M�1. sus respetuosos homenajes, siendo acogido con inequívocas
muestras de Real aprecio.

.

'1 .

-Las Córtes portuguesasserán'nrobablemente prolongadas.' _

-En Sevilla se dice, segun el Porvenir, que el señor mraistro de I� Gobernacion pa-
sará en aquella ciudad la próxima. Semana Santa.
-El corresponsal en Washmgton del New-York Times anuncia que se ha remitido al
presidente Buchanan una interesantísima carta del comodoro Stewart, que contiene el
relate de un hecho que nunca se habia divulgad». La marina, compuesta de cañone
ras, decretada por el presidente Jetrerson y o�jeto de tantas burlas, había sido creada
()stensiblerilente para la protección de las costas del Norte, Sobre 180 de aquellasem
barcaciones fueron enviadas al Sur, El comodoro Stewart dice que las cañoneras ha- .

m-u sido construidas con el objeto especial de tomar posesion de Cuba: pero' antes
de que los proyectos de Jefferson hubiesen madurado completamente las reiaciones
entre la Union é Iqglaterra tomaron un carácter grave, el proyecto se aplazó y no S()
ha vuelto á pensar en él. Créese que este nrecedente de fil�b.usteris�o estableyldo por
el presidente Jefferson ejercerá alguna iuñucncia en la politica venidera de Bucbanan,
dado caso de que Presto n no salga vrotonoso .'0 sus tentativas db compra do la isla de
Cuba. E s.t<) , dice el corresponsal del Neto-York Time. y nosotros añadimos que ya
puede mister Buchanan preparar cañoneras, porque su houorable-represeutaiue en
Madrid sacará lo que el negro d-I sermon, si es que tiene la insensatez de msultaruos
C9n las proposiciones de que 's9 lo supone encargado. '

-�l ilustre poeta portugués Antonio Fehciano de Castilho estuvo á punto de perecer
el día 26 en Lisboa de un moqo parecido al que ,no ba mucho puso en peligro la vida
de un poeta español, del senor don �nton!o Gil y Zárate. El señor Castilho cayó en
una do las profundas zanjas que se están abriendo para la canahzacion de Lisboa. Fe-
lízmente el daño que recibió no fué grande. ,

.

-:Los beneméritos jefes de la guarnición de Melilla, se han dirigido á nosotros con

obl�to, de desvanecer noticias completamente inexactas, que han circulado en Málaga
y Cadlz:

��abienr1o leido en los periódicos, (dicen aquall i« uundouorososmilitares). varias
noticias alarmantes acerca do preparativos y acontecieneutos con los rifteños, las
cuales por su naturaleza pueden llevar el disgusto y el desaliento al seno de nuestras
familias. DOS bailamos e� ,el caso de manifestar para conocimiento del público, y á
fuerza de pundonorosos !lllhtal'e:3, bajo nuestra responsabrlidad, que el estado actual de
la plaza es bastante pacifico, y que no tan solo no existe el estado alarmante á que se

refieren los p�r¡ÓdICOS, 81110 que nuestras relaciones con los moros del Rlfl' no han si ..
do interrumpidas hace runcho uempo, SIendo por consiguiente mexactas cuantas ope-

¡II
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raciones S8 dice han tenido lugar basta hoy, (22 del corriente.) con nuestros vecinos,
y á las que se-ha atrtbuido por algunas personas, un éxito desagradable. »

-Esta mañana ha sido/capturada la infame sirvienta que introdujo los ladrones y ase-
I sinos en casa de los desgraciados prestamistas de la calle del Duque de Alba. Resulta,

pues, desmentida la uot.cia de haber- sido asesinada aquella abommable criminal por
sus cómplices. Así la vindicta pública quedará solemnemente satisfecha. Tambien ha
SIdo preso anoche el querido de dicha mujer. Estos dos importantes servicios s e deber!
al celo del inspector de vigilancia D. -Francrsco Bnones, que no ha descansado para
descubrir y capturar á los criminales, desde que se perpetró el crlmen.
-La plazuela de la Audiencia está atestada de gente desde la una de la tarde, con
motivo de haberse conducido al juzgado establecido alli, á los asesinos de los presta-
mistas de la calle del duque de Alba'. .

La infiel criada se recataba de las ávidas miradas del público con espeso velo. Pa
rece que tambien ha sido presa la dueña de la casa donde se ocultaba. D� la audien
cia serán' trasladadas al Saladero.

\
.

Madrid 1.11 de abril. '�
, (Del Correoaulógrafo.)

Al banquete de la embajada de Portugal que tendrá lugar esta noche, nos han ase

gurado que asistirán, entre otras personas notables que 56 hallan convidadas, algu-
.DOS' de los miembros del gabinete. �,

-SENAOO.-La sesión de hoy se ha abierto á las dos y vetnte minutos. Leida y &pro- .

bada el acta de la anterior, se dió cuenta de algunas escusas de asistencia presentadas
por varios senadores. El se or Calonge pidió en seguida que se leyeran J03 artículos
60, 66 Y 106 del reglamento. El señor Luzuriaga se levantó para manifestar que aun
que nada. babia dicho el señor Calonge, quien solo se habia concretadoá pedir la lec
tura de determinados artículos del regtamento, era bien manifiesta su intencron de vi
tuperar la conducta seguida en el Senado cuando la proposicion del señor Serrano yI

.que como vice-presidente que entonces dirigía la discusion era deber suyo demostrar
que la mesa estuvo en su derecho y dentro de la conveniencia en .obrar de la manera

que lo hizo. Continuando la lectura deldespacho ordinario, se dió cuenta de una co
munioacron del señor ministro de Gracia y Justicia, con la que remitia los originales
sancionados do las leyes del ferro-carril de Andalucia y la de pensiones á. D. a Eduar
da: Augustin y á D.1l Esperanza Iriarte, anunciando el señor presidente qua quedaban
pubhcadas como leyes en el Senado. .

Entrándose en la órden del dia se la leido el dictámen de la comision de] proyecto
de ley, fijando IasIuersas navales para el presente año y el -de pensión á D.· Juana
Mendoza. Sin discusion se ha aprobado e� de ensanche del puerto de Barcelona, levan
tándose en seguida la sesión, habiendo quedado el Senado en secreta. Eran Ias tres y
ciRCO minutos.

,

-CONGRESO.-La primera hora de la sos ion de hoy se ha invertido en el sorteo de
secciones. 'se procede á discutir el dictámen sobre el acta de Benisa, habiendo optado
por el cargo de senador el señor Maccrohon que resulta elegido diputado por dícae
distrito, la comisión opina que se avise al gobierno para que proceda á segundas elec
ciones.' El señor Belda apoya una enmienda para que la comisión informe sobre las ile
j(alidades que dice se han cometido en esta eleccion, y S(3 exija la responsabilidad al
Gobernador, de la provincia. El señor Monares manifiesta que dicha autoridad solo ha
cometido una equivocacion de concepto al remitir al gobierno un espediente electo
ral que debió enviar

á

Ia Audiencta, y usa después de la palabra para una alusion per
sonal el señor Bivero Cidraque. Desechada la �nmienda eu votacion nominal ha se

f';UltJO el debate sobre el dictamen, tomando parte en él los señores Castro y Riv8l'O
Cidraque, 'y á las seis quedaba hablando en contra el señor Gonzalez Bravo.
�:;';"'�;;í't.>¡Q"'---C�:=r .--_-.... ..-:::':=::=::==-=-��.({)t �'1'¡,-;"" .. ;.:;a;-r;:;;:;zpAW"t.&l ,
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, (De la Epoca, )
.,

:
La Gaceta confirma hoyen el siguiente Real decreto lanoticia queanticipamos ayer .

á-nuestros lectores �obre el levantamiento dal estado do sitio en el umco punto: que.
exístia en la actualidad: .

,
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« ConCo(mándome con lo propuesto POI.m] Consejo de.minístros, vengo en manda� .

que cese el estado escepcional en que, por virtud de lo dispuesto en el art, 2.° 'de nn

Beal decreto de '!O de setiembre de 1858, se conservaron la zona y pueblos del alto
. Aragon que en el mismo se mencionan.

Dado en palacio á treinta y uno de marzo de mil ochOcientos cincuenta y nueve.
Está rubricado de la Real mano.-EI ministro de la Gobernación, José de Posada Her
rera».

, -Muy pronto apareced en la Gaceta el nombramiento de consejero de Estado del se-
.

ñor D. Cmlo Alvarez, que creemos ya aprobado por S. M.
-Hoyes el dia de S. A. R. el señor Infante D. Francisco, augusto padre de los Beyes
de España. Con este motivo han 'concurrido SS. MM. al palacio de San Juan, así como

sus demás hijos, el gobierno y multitud de personas de todas las'carreras y clases de
la sociedad.

Reciba S. A. R. nuestra sincera Ielicitacion, porque cada vez que nos ocupamos de
su augusta persona, recordgmos los servicios que, con la inolvidable princesa. doñá
Carlota, prestó á la causa del trono constitucional, y los continuos hechos de caridad
y .de buen corazón con que S. A. socorre á multitud de desgraciados aquí y en las pro
vincias.

Madrid � de abril:
(De la Corre'pOftdeRcia autógrafa.)

SS. AA. RR. los príncipes de Baviera, estarán de vuelta en Matir.i� antes. de la pró-. "

xlma Semana Santa, para asistir á las solemnidades que en aquella epoca ttenen lugar
en el Régio Alcázar.

.

.

-Parece que apenas fué conocido el faUo de la alta Cámara sobre el espádlente del
Sr. Santaelfa, se comunicó á Su Santidad por el telégrafo.

.

-Se ha hablado de una modificacion mmisterial en Bélglca, por la que saldría del
gabinete el general Beoten, ministro de Ja Guerra. Lo cierto es que.el citado general
ha 'Presentado al Rey su dimisíon, pero que á las últimas fechas aun no le habla sido
aceptada.. .-Asegúrase que el fraude descubierto en el vapor S(J"ta J"lta porla Autond�d SUD

perior ci vil de Cádiz, importa un millon de reales. Segun los periódicos de Sevilla, en
las primeras confrontaciones que se hicieron en él muelle de aquella Ciudad de los
bultos y los manifiestos, apareció conformidad, pero examinados los bultos en la Adua-
na, resultó que contenían un gran esceso de géneros.

<-Muchos de los que arbitrariamente fueron conducidos á Leganés en 1857, han acu
dido á las Cortes pidiendo indemnizacion por los daños que el gobierno de enton- 1

ces ocasionó á sus intereses y reputación con aquella medida. Para demostrar que no
80n vagos, añaden á su firma Ja contribucion que pagan, y el oficio ó profesion que
ejercen.
-El �6 llegaron á Melilla, en el vapor SaRta lIa61l, los prisioneros cristianos. La ciu-
dad estaba llena de regocijo con tal motivo. '

-Al tener la honra de ser recibidos por S. M. Jos comisionados de Cádiz , el señorGargoJlo dijo á S. M.: «La ciudad de Cádrz tiene el alto honor de ofrecer á V. M.los
sentimientos de su adhesion y respeto. Cádiz, señora, se contemplaría feliz sí V. M.·
se dignase honrar sus muros con su Real presencia.» «(OS lo ofrezco para el próximoaño», contestó S. 1\1., segun escnben al Conltitucional de Cádiz. «Mil gracias, señora,dijo continuando el señor Gargollo, tenemos pronto que partir y rogamos á V. M. se
digne darnos sus órdenes para Cádiz.» La Reína sin detenerse un momento y con aceu-.
to en que revelaba su bondadoso carácter y su amor á todos sus súbditos "

dijo á los
comisionados: ex Presentad á Cádiz las espresíones de mi cariño.» .'

e-Acaban de aparecer en Madríd dos nuevos periódicos t Ó mejor dicho tres con una
edicion económica de la Iberia que empezó á venderse anoche en los sition públicos. �Nos referimos á la OpiRio�, drario político de la tarde" y al Agente de la propiedad "rba
M, penodlco esnecíat de intereses materiales, anuncios y noticias vanas.
-La E'Paña dice que Ja fuerza de inercia del ministerio ha conseguido acallar los
rumores de posicion equí voca y de crisisque siguieron á la votación del Senado sobre
la cuestión SantaeJla, y que hemos vuelto a la esterilidad de .novedades parlamenta
nas, a Ja escasez de discusiones interesantes y a la falta de. todo movuateuto políuco. ,Pero como la lógica oposicionista es tan ingeniosa que deduce de esta falta de rumo-

,
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res de cnsls y de dis�ugiónéS impotlt\l1tes, que ti crisis se aeeeea y no parcial sino to·
.

tal juzgue el público. '

-El gobierno de S. M. no ha tenido íntervenelon alguna en lo propuesto ayer al Se
nado por el general Concha respecto al señor Santael!a, 11l influirá de modo alguno en
Ia resolucion que la alta Cámara adopte. Esta es una cuestion esclusi vameute del. S�
nado, y para dejar á este en mayor libertad, hasta abandonó el salo n el señor ministro
de Estado cuando iba á tomar una resolucion sobre el asunto del señor Sahtaella.

Entre los cargos que la oposicíon moderada hace al actual gabinete, formula hoy
la España, de que el gobierno no ha podido menos de negociar con los riffeños , {el
de que no ha nombradointend�n.te de Palacio, Verdaderamente la gravedad de estos car-

• gos no podía escaparse á la imparcial censura de los periódicos de la oposicion. Nada
unporta que el gobierno haya conseguido de los nffeños mas delo que se les ha exi
gido nunca sin resultado. El gobierno, dejándose de negociacioues que en último re

sultado, solo ahorran un poco de sangre y una docena de millones, debiera haber pues
to á sangre y fuego las poblaciones riffeñas , lo qUA indudablemente hubiera sido mas

provechoso para el pais y para la humanidad. La España, al censurar las ventajas con

seguidas por el gobierno actual, no repara sin duda. en la sangrienta acusación que
dirigo á su amigos de las administraciones anteriores.

Respecto al segundo cargo, ya es otra cosa; � casi estaríamos conformes en que el
gebiemo ha hacho mal en no nombrar intendente de Palacio, si la España quisiera de
signarnos el tnimsterio á que corresponde dicho nombramiento. De toríos modos,
creemos que 'n9 corresponde al ministerio del general conde de Lucana. Que la Discu
.ion formulará !'lpmrjf.\nte queja, pase; pero que las formule un periódico tan monar

qureo como la España, es lo que no r.mprendemos.
�Es falsa J�Rulíc,a que ha circulado, de que el ministro de la Goberaacion, señor
Posada Iíerrera , marche á Sevilla.
-El diario progresista 1(\ Iberia dice que' existen transacciones entre -los miuisteria-

r les y_ los amigos del conde de San Luis para no hacerse mutuamente daño, y los penó- ,

dícos amigos del conde de San Luis atacan entré tanto del modo mas cruel al ministe-
rio á propósito de la cuestión Santaella. Esta contrariedad palmaria 'demuestra lo In-

I

cierto de lo dicho por el periódico progresista. El ministerio no tiene necesidad de
. transigir con sus enemigos, ni quiere vencerlos sino por medio de medidas útiles al

pa�, nj ha SIdo ni será acusado de delitos verdaderos ni supuestos.
-Nada hay hasta ahora de lo anunciado por algunas publioaoiones, sobre el nombra
miento del general La Rocha, para el Tribunal Supremo de Guerra y l\'hrina. Lo ÚOlCO
que hay de CIerto en las noticias militares que se han publicado estos dias, es, �gun
nuestras noticias, que en los nombramientos militares que se preparan, obtendrá" una
Cap.itanía general, tal vez la de las Baleares, el general Ortega. •

-El ministro de Fomento sale mañana para 'I'olcdo, donde su permanencia exigida
'

por el servicio público., será bien corta.
'

-El señor marqués de Viluma, segun sabemos por conductos dignisimos de fé, se ha
negado á ponerse-á la cabeza de la oposicron del Senado. Esta es la segunda vez que
se resiste 'á las iustancias de los que combaten en la alta Cámara al gobierno. '

El marqués ha fundado, á lo que se dice, su negativa, en la falta de uniformidad en
los que hacen la oposición al gobierno y en su antigua resolucron de no hacer la opo-
sicion .sistemáticamente á níngcn ministerio. , "

• -El sei'lor marques de Premio Real ha anunciado esta tarde una interpelacion al go-
bierno después de aprobarse el acta relativa á las obras del camino vecinal de Villa

I

manrique á Sevilla.
-La comiston permanente de actas ha sido escitada esta tarde por los señores Esca
rio y Ballestero, para que cuanto antes presente el dictamen relativo á la del distrito
electoral de Rio Pisuerga.

" -Hoy ha continuado la ya cinco veces suspendida cuestion de la estatua de Mendi-
zábal, y el señor presidente, al conceder la palabra para una alusión personal al señor
:i\loyano, manifestó los deseos de que tanto el gobierno, como el Congreso y la mesa

'

...
se hallaban animados, por qne cuanto antes terminase esta discusion que va haciéu-

� dose ya demasiado enojosa.
El señor Pidal por su parte. al contestar al discurso del señor Calvo, declaró tam

bien que esta clase de discusiones apasionadas y puramente personales, traen consigo
el descrédito del sistema representativo, cuyos actos parlamentarios deben distinguir- ,

se por la mesura, templonza y decoro que requieren las discustones. .
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. -.:la comlsi!hD de Senadores nombrada ayer para que proponga á la alta Cáman
si elseñor Sautaella ha de ser ó no citado 'á las sesiones, ha opinado hoy únicamente,
despues de una larga r�union, que no debe ser citado el señor Santaella á tomar parto
en lo's.lrabajo� del Seuado mientras no sea absuelto. . . . .,

. Parece que al firmar esta dictameu la counsion ha t�Dl¡1O presente, que exigiéndo- '

se á los senadores, al presentarse á jurar, que declararan no estar procesados, debe
baber estado siempre en el espintu de la alta Cámara qua los procesados no puedau
asistir á sus sesiones.
-Alicante 1.°.-S. A. R. el príncipe de naviera ha pasada aquí la noche última, y
á las dos y media de la tarde sale para Elche. Le acompaña el gobernador de' la pro-
.,incia: •

-Cadiz 1.0.-Ih Sido aprendido en la misma babia, un falucho contrabandista, con

veinte y seis grandps bultos de tabaco y dos reos .. tos efectos encontrados á bordo
del vapor Santa luda, y retenidos por defraudacíon, valdrán de cuarenta á sesenta
mi! duros. �

SENADO. "
.1

Auoche celebró sesion secreta el Senado para decir si debía.convocarse á las S8

sienes de la alta Cámara al señor Santaella, supuesto que se hallaba bajo el peso de
una acusacion. Sometida esta cuestron por el presidente, señor marqués del Duero, al
Senado, se pronunciaron enérgicos discursos en contra pOI' Jos indi viduus de la opo
sicron moderada, y especialmente por el general Mata y Alós; pero habiendo hablado
en sentido conu afio otros senadores, se resolvió el nombramiento de una comlsron
que dará en secreto su dictamen al Senado 'obre si debe CItarse ó nó al señor San-
taella. '

e

Reunidas ayer mismo las secciones del Senado para el nombramiento de dicha eo-
\C.

misión, resultaron elegidos entre ot�s que no recordamos, los señores conde de Pa
redes, Alvarez, Pecheco, marqués de Vallgocnera, Fernandez Baeza, Cantero y Gomez
de la Serna. S� cree que este último es el único que opinará porque sea citado el se-
ñor Sautaella á las sesiones. ....

CONGRESO.
��

\

Anoche se reunió la comision del Congreso que entiende en el asunto de los cargos
de piedra para oir nuevamente al señor Collanles. La audienda fué larga y secreta, '!
hasta la hora en que escnlumos se ignora la clase de- revelacioues que hizo anoche el
ex-ministro de Fomento.

\
I
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
"

1:1,.

PRESIDENCIl DEL SESOa CiLDERON COLLANTES, VICEPJlE�IJ;lENTE.
.

.

'

..

;

Estracto áe la sesion oelebrada el di" 3l elemarzo da 1859.·. .'
Se abrió á la una. y Ul?l1ia, y leí da el acta de la anterior, fue aprobada.
El señor B.\Rt:�IZTEGUl: La comí .ion retira el díctámen sobre la qamta de 25,000 hombres

para presentarlo de nuevo.

Quedarou sobre la mesa, el dlctámen d e la comision aprobando la elecclon de Castroj\'riz,
provincia de Burgcs, y un voto particular del seüor Al?llllO rslartinez anulando dicha eleecíun.

;

.. '"

,

ORDEN DEL DIA.
• J

Ferro-carril de Portugal. ,l.... ,. 1

C')ntinua:l!lo la dlscusldn dvl voto partíeuar del s-nor Elduayen, dijo
.l::! señor HERRERA: No había pensado tomar parto en esta díscuslon. No abrigo sentimiento .

adverso, antes deseo tocio llnage de pi osperidades á las proviricias, de Estremadura y Ganeta. �

Pero cuando veo la lucha entra unas y otra.s provincias. yo, diputado de Salamanca, provincia
tan postergada como digna dj ccnsideracíou, al presencíar est, pugilato de intereses me siento
casi avergonzado. •

Yo voy a colocar la cuestlon «n el terreno dl'\ los iptf·rl\s,\s estrcmeüos y castellanos, Ó, me

jor drcbo. de los intereses gt'neraleil. Estre.nadur ü y Castilla. se O;lCI sitan mútuatuente, Estre
madura neeesíta acudir d. la por cierto bien abatida Universidad dó Salamanca; Salamanca p!-
de a Estrema-Iura sus aceites y sus viuos. Unas y otras urovíucías son Igualmente desgracia- I

das, "Y ti Estremadura es�� CODl) cercada de 'una muralla semejante a la. de la China, Sa.aman
ca, no solo no tiene una conceslon ni UD proyecto de (erro-carril, sino que no tiene ni aun uuos
míserat.lcs estudios con que entretener sus ítusíenes.

• "'
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�sp'ana necesita una línea que partleudo d� Medina del Campo tuese á Salamanca y de allí

á B�Jllr; y que de allí se internase por las barcas de Alconétar hasta llegar á Mérida. Desde Sa-
•

manca podrtahacerse con el tiempo otro al ramal de Fregeneda,
Yo no digo, como el señor Elduayen, que no se haga la linea de B�dajoz hasta que la que

yo propongo se ejecute. Me basta llamar la atencíon del gobierno y de los diputados d� Estre
madura SObre este pensamiento que be indicado, y que viene a convertir en vía de hierro la
antíqulsnaa calzada que data de la domínacíon romana.

�!J, pues, como diputado de Salamanca, podria decir: si Estremadura pide que se apruebe
el dtciámen en nombre de sus intereses, y Gallcla que se apruebe el voto particular en nombre.,de los suyos, yo pido, en nombre de los intereses de Salamanca, que ambos se desechen. Esto
quiere decir que estas cuesttons no S� deben tratar bajo el punto de VIsta de les Intereses lo
cales: son cuestiones mas altas.

El señor MONTESINO: La concesíon ya abandonada, de Dadajoz, no puede ser tomada por
r

nadie por la snbvencíon de 180,000 rs PoÍ' lo demás, el señor Herrera ball�rá la idea que acaba
de emuír en el articulo adicional que hu presentado. Allí propongo que a la linea de Menda,
Cáceres 'Y Alconétarse le aumente la subvenciono ¿Por qué? por que esa es pa. te de la línea
general que, partiendo de Sevilla y Huelva, irá á Mérida, Cáceres, Salamanca y Dejar: .

Los seüors Elduayen, Montesino, Romero Leal y Herrera rectificaron, y a coutínuacton
dijo .

El señor BEN!YAS: Pido que se vote por partes el voto del señor Elduayen. .

El señor MONTESINO: Se trata soro de tomarlo (' n consideracion.
"..... El señor BENAYAS: El reglamento no dice si la votacion por partes ha de ser cuando se
pregunte si se toma en consíderacíon ó si se aprueba.

Coasuttado el Congreso, se acordó que no se votase por partes el voto del sellar Elduayen.
Puesto este á voracton nominal, pedida por suficiente número, quedó desechado por 10í vo-

tos contra '5, en la forma slgutente : ,

Señores que dijeron nó:
Fernandez Negrete. Gomez. Al danaz. Delgado. Saaveára. ViUalonga. Cerutí. Zalazar. Prats

y Soler. Badia. Baldesano. Caballero. Garcla Gomez, Muí"loz Lopez. Arenal Bayani (don Pedro).
Perez Zamora. Cantalejos. Lopez Ballesteros (don Di-go). Conde de Patilla. García Rizo. Ecbe
varrta. Fuente Andrés Fuentes (don Juan José). Resa. Soria Santa Cruz. Enrtquez. Pozo. Aba
des. Udaeta. Cárrias. Polanco. Modd, Uztarlz, Perez de los Cobos. Callén. Caro y Cardenas.
Sanz. Moya. Angeler, Serrano Bedoya. Montesino. Camprodon. Orovio. Belda. Rodriguez (dOD
Vicentt') Velo. Barroeta. Aguirre, Flguerola. Letona. AmorÓs. Barbadillo. Santouja Nullez de
Prado (don Joa

..quin). Pens y Valero. Uhagon. Marqués de Premio Real. Sandoval. Torrecilla.
Torán. Marqnez Navarro. Fontes. Cardero. Campos de Orellana. ñomero Leal. Rodriguez ( don
Nieolas) EI9.rig. Gonsalez Bravo. Fernandez Vallejo. Porgas. Vera. BallesLeros (don Mariano).
Olózaga. GalYtlz Catíero. A.yala, Rancés Conde de la Cañada. Benedito. Centuríon. Artazcos Or
tiz de Zárate, Balmaseda. Marq\Íez (dOR Anastasio). Sancbez Sil va. Latorre (don Cárlos). Escu
dero y Azara. Avecia. Barca. Serrano y Serrano. Lope! Dominguez. Hernandez. Rossique. Abe
llano A parlci. Rivero (don Nicolás. Patees, Turull. Gasset y Matheu. Calzada. Aurioles. Navar
ro (don Alonso). Madoz. Vidarte. Bascon.

Total, tOjo (

Seftores que dijeron d: -

Lassala. Millan y Careo Alvarado. Patino. Plegamans. Gener. Yaldés Mon. Barreiro. Armada.
Cueto. Tejada. Benayas, Dávila Garrido. Riestra. Sancho. Yañez (D. clemente). Cuenca. Igle
sias y Barcones. Marqués de San Carlos. Bngallal. Leís. Castro. Vabamonde. V zconde de Espa
san tes Somcza. Fontán. Lopez Roberts (D. uíonísto): BtldDya, Escario. Rivero (D. 'José Yícente).
Fuente Aleázar. llerelles. Macía Castero, Xirré, Conde de Lérlda, Duque de Viliahermosa. Neira
)(00t80egro. Ferreíra. Marquó!S de HontevÍl·gen. Gasset y -Artime, Yalero y Soto. Sierra Pamnley.
Mun.tadas. Señor Vice-presidente, Calderon Collantes,

Total. 45 •
.

AbIerta discusion sobre la· totalidad del dictámen, dijo
.

.
...

El señor TEJADA: Eotro en este debate persaroso, porque comprendo lo fatigado que está. el
Congreso de esta discusion. Procuraré ser 19 mas breve.posíble,

Me lamento de que en todas las cuestiones de interés genera! 'Y material se vea adoptada por
el gobierno la. marcha de hacer cuestiones propias las que, á mi modo de ver, debiera dejar in
tactas. Deploro esto tanto mas, cuanto que el otro día, tratándose de una pension que el Con
greso iba �. dese�har,. bastaron. dos palabras del señor 'presidente del CODsejQ para que se toma
ra en conslderacíon. in cualquier parte, lo mismo aquí que en el salon de conferencias, vale
mucho la auterizada voz del señor presidente del Consejo.

Señores, es íncouveníente este proYl'ct� porque se va á sentar �on él un .precedente funesto.
No tardaran en pt'dIr allment� JI:' subvencIon otras Hacas que estan en el mismo caso que esta
que se llama de Estrrmaduril y que no lo es, pues solamente favorece á una parle de lapl'O'
vincia de Badajoz.

Lo creo tambieo. perjudicial, pues Vilmos á imponer una cOlltribucion á los pueblos .por don-
de atravi�sa esta Hnea. ¡,Y por ventura algu¡;o de ellos ha solicita.do el aumento de subven
cion? Yo oreo q�e no; por coósiguiente, no debemos imponerles lo que no Silbemos si estarán

-

proatos á pagar.
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S �fiONS, yo respeto la ley: no combaLiI'� el pr�yu�o de Socuéllamos á BJ.dajoz, pues está ya

sancionado. l'�ro cuando se trata de unir dos naciones hermanas , para que lIegue!l a ser una

sola, par�c¡a natural que hubleraotos escogido el medío de uniruos �Ol' aquellos paises que de
bieran llevar mas productos y pe�sona8 á,l'o�tugaJ. y no Ir our,pals inculto y despoblado aban
donando la cuenca d<,1 Tt\jo y la nea provJnct,J de Cáceres, y ,bten. ¿eslam�s en el caso de dar
un aumento de subvenciono con el cual todavía no sabemos SI Be encontrara una emprt�a que se

encargue dI' llevar á cabo las obras? ¿Qué mouvos bay paraque 00 salga ae,tualml'nte, a subas
ta esa linea? SI el conde de Mor!ly retiro el depósito, esto fqé porque el gobierno no hizo los esr

.

ludios a su d-bldo tl-uipo. El «obierno, para evítar eso, pues 9ue ya están formados los presu- ,

puestos, deberla apresurarse á sacar la línea a. subasta. ¿Se pler.di algo por eso '1 YI? creo q,ue
no tomando en consideracion el voto del señor Elduayen ,debena desecharse también el d.1C
támen paraque se reformara 6 viniera después que supiéramos que la subasta no había tenído
resul tado. Entonces con mayor copia de datos, y con los estudios á la vista que debían estar

aquí, podremos resolver esta cuestiono .

El señor ministro de FOMENTO: El señor Tejada ha padecido una equívocacíon, indicando
que ei gubierno ha hecho uta cuesuon de gAbine�e. El «obi�rno la ha dejado libre, aunque 86

opone á. que se apruebe este proyecto, pues esta convencído de que con la subvencíon de
100,000 rs .. que es lo mas'que tendría que dar el Estado, es. imposible que ninguna em presa .to
me a su cargo ese ferro caril. Asi es, que desde que desistió.el conde de Morny. nadse ha pedido
semt'jant� hnea. Por eso el «obietDo DO la sacad o á subasta. porque no habiendo licitadores, se
resienten los intereses de la Haca v los del Estado. Por índícaclon que s e le ha hecho ha sao ado
á ttcuaclon el trozo de Alcázar á C1udad-Realj y sí se le hubieran pedido los demás, tam blen
bubieran salido á la subasta. '

l..:1 gobierne no ha traldo este proyecto: le ban traldo los señores diputados, y no cree que
debe oponerse el aumento de subvencíon. porque lo cree In dispensable. Cree tambien que el ,

trazado debe llevarse, segun dice la ley. por la cuenca del Guaulana. .

Procediéndose á la dis(�usion por arucales, quedaron aprobados el 1.°, 2.°,3 .•, i.·, 5.° Y G.· , �

Leido el artlculc adícional del señor Montesino, diJO
""', El señor UDiETA: Consecuente cen la optnlon que be tenido en la comlsíen, de no embarazar
la discnsion del proyecto que acaba de aprobarse, nada he di cbo acerca del articulo adicional
ti .. Qnt> ahora se trata. Debo, sin embargo, adrerur que sobre este punto no estuvo la comlsion
de acuerdo. .

I

t:1 senor MONTESINO: Al presentar esta adlclon no se crea que he sido movido por un caprí
eh,p. La ley de 1856 dice que partirá un ramal de Merida á Alconétar. "'ues bien: \,sla ley abraza
ha tambien un ramal de Granada á la lfnea que' va.de Córdoba á Málaga. Se han dividido las 4

dos tíneas, y esto mismo hay que hacer en la de Estremadura. Bsta línea es la importante de
que bablaba el señor Herrera, la Iínéa que corta las de Andalucla, Castilla y Galicla, y que po
ne en ccmunlcaclon el Guadiana, el Tajo, el Duero y el MiAo. Esta linea está estudiada en la par-
te que debe sustitulr á la carretera que el gobierno tiene obtígacíon de hacer. Esta carretera le '.
costaría 700,000 reales por legua', dando 800,000 por kilómetro, resulta que el sacríñcío que tie-
ne que hacer el 'tesoro es cortístmo.

Consultado el Congreso, no se tomo en conslderaclon el artículo adicional del señor )(on-
tesíne. .

Presupuestol. •

Continuando la dlscusion del presupuesto de Fomento, quedó aprobado el cap. U. ,

Se leyó el (5, el cual rué impugnado brevemente por los señores Gonzatez de la Yega y For-
gas: á quienes contestó el señor Uria, síendo aprobado sin más díscuslon el capitulo y los res- "

•

tantes del presupuesto. '

Se leyó el siguienle • : '

D'�tá.meta de penlíon,p'erpetua á 1�1 dslc8nd�nte, dtl'8ño
..
rmarqué, dé rela,co.

«Articulo UOlCO. Se rehabitlta la. pension de to,OOO �s. vn. anuales concedida sobre las cajasde la Isla de Cuba al marqués de Velas'eo. Sus descendientes y sucesores por Real cédula de
3() de abril de 1763, en consideracion al hecho heróíco que la motívó.»

,

El señor PO.RGAS : Señores. yo creo q�e nno. de los prlneipales deberes de los diputados de
I� naCIOD es mirar por sus intereses y D� Invertirlos �n objetos que no estén completamente [ns-uücados ; por e�? �e levanto a combatl� esta pe,nSI?n, no. obstante de que no esperaba ser el '

prll�ero que lo hlcíese, pues otro señor diputado habla pedido la palabra. antes que yo.Conveucído del Inslgne servicio porque se coucedíeron .el Utulo de marqués de Yetasco y la.
pensron de que se trata, me opongo, sin ,embargo! a la ultima; porque creo que. no siendo el I

Q.Utl actualmente pO,see el título descendiente en lInea recta delllustl'e espaflol deCetlsor del cas-tIllo ¡ll-'I Mo�ro, �ablen(to estado 81,0 �obrarla aesde 1810. loé.ualjustitica. bastallt� ti poco derecbo.quc esllman" tt'ner á ella, y ulltrnam(.'nte, no habiéndoselé1 concedido los tribunales como)0 blibí�raD hecbo si lo hubi{'sen e�timado justo. no eslamos en el caso de gra'Var con esos
20.0001'8: all,uales nll�stros preSlJpu�sto.s, tOda vez que no van ya á premiar á lús desct'ndientps·1 .. O I Il.'S VICente do Velasco. Ruego, por tanto, al Cúngr0so, se sirva desechar el dictámen d8
la eomiSlOD.

1!.I, s Aor presidente del CONSEJO, DE MINISTROS: SeOores, sin negar al celo con que el seftor diputado que acaba de hablar mIra 10s iotereses del pais, no:dejare de. decir QU6 DO me ced\) á m ( en ese cel�, Pero cuando se trat,a de premi�r uno de los 'serviciosmas eminentes 'pres"dos á nue$1ro plUS por un espaftol cuyo retr&to se enCllentra en las bóvedas del Coi:l¡;reso, y á.
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quien tal respeto se prdt\sa (lb toda Iurc,pa, que hasta los mlsmos illgl!'Sti, contra qui, nes "

combatió, han tratado de fligirle UDa estatua ell Wl'stmiD�t('r; servícío que la el rey D. CAllos
111 recompensó en S11 hermano con el ututo de marqués de.Velasto. y una pr rsíon de 20.000 IS.

'

pagadera por las cajas de la IIabana I
no creo que es cuando debe venirse á tratar de eco":

nonnas.
.

El actual poseedor de ese título, al que va aneja la pensión. le tiene en virtud de una seo- •

tencía de los tribnnales, y si estos no le han dado la pe nsíon, ha sí to porque no estaba en sus
facultades el hacerlo. En cuanto al gbbierno, bi-n hubiera podido proponer á S. M, la concesínn
de esa peuslon como.carga ue justlcia, pu-sto que es corno una parte del título: pero ha pr. fe
rido dar esta prueba de deferencta á las Córtes trayendo este proyecto á su deliberaeiun I y por
lo tanto ruego á los señores diputados que le aprueben, siquiera para no dar lugar a ver en la
miseria al Ilnml)l'� que lleva un tltulo dado en coumemoracíon de une accíon tan heróíca y
que por fortuna no provi-ne de nuestras trecuentes dlseoslones intestinas.

'

El señor conde de Po\. TI LLA: Seüor-s, cun motivo de la insigne defensa de� castillo del MOr! 0,
en la Habana, veritlcadu por O. Luis Vicl'nte Yetascc. y no pndieade ser á este la recompensa,
pues habla muerto en la brecha, concedió D. Carlos HI a 8U hermano D. migo de Vetasco el tí.
tuló de marqués y la. pensioo de 20000 rs. anuales a perpetulnad. Nadie puede desconocer 1.
justicia de esta medida, cuando en toda la Europa se ba elogiado tanto la acción del célebre ca- ,

pitan de navío 11"H> á pesar de que los ingleses, decian que no pOttia sostener el Inerte sino 21 ho
ras, le sostuvo 1'8 días , sin ceder á ninguno de los recursos que para vencerte Intentaron las
tropas brttantcas. por el cual tenernos en este salo n .u busto ... o representacíon de la pur-ea.

Pues I>I"n, señores: la 1t�\al audiencia pretorial de la {\abana ha declarado el derecho que tie
ne á ese utut» el qu -1 actualmente 10 lleva, y ha dicho al glibiprDo, en cuanto á la pensíon que
presentara á las Cortes. con arreg!o al art. 8· de la ley de 1837, 'p.I oportuno proyecto pará OVII
ceder la pensíon qU0 ella no podia poner en vigor en virtud de esta misma ley No queda, pUI'S,
duda del derecho que á ella tiene el que hoy lleva ese titulo, y yo espero fundadamente que el
Concresn se la concederá.

.

El señor (iALVO ASENSIO: s-nores. ni he estudiado esta cnestíon , ni había pensado lomar
sobre ella la palabra: pero lo hago ímputsado por algunas de las que ha dicho el señor pre-
sIdente del Gnns! jo. ,

El señor APARICI: Si-ñores , yo no veo en esta cuestlon mas que un sencutstmo debate de
derecho; si la pensí..n se ha dado a los descendientes del señor O. Iñígo de Velasco, á quien se

etorgó como hermano dl'l autor de la hazana, es claro que no puede concederse á una persona
que se llama O, Férmto de có'llantes. y que, por csnsigúíente I mas que pariente del señor Vl-
Iasco, parece que lo sea del señor ministro de Estado.. .

.

Pido, pues, que se lea la cédula ue concesíon de esa pensiono ,,'
Se leyó v decía asl:
«El Rey.:......Oticiale� de mi Rt"al Hacienda y de las cajas de San Cristóbal de la Babana.e-Ha

hlend« 1·��UP.lto conceder a D. Iñlgo de Ve!asc:o 1,OO()- pesos de peusion anual perpetua, para ••
" SUB descend'tBntl!$, aslgnados sobre los derechos y rentas que me pertenecen en toda la isla de
Cuba, en au-ncton i\ los distinguidos méritos que el capitan de navío. D. Luis Vlcente de Velas
co su hermano, adquirió en mi armada naval, y cspeciatmente en la gloriosa resístencía-det
castillo del Morro en esa plaza, que debió 4 su valor, conducta y constancia hasta sacrificar SIl
vida de resultas del asalto de las, armas brltaeicas , y en consideracíon tambien á los servictos
de su� predecesores. y candad de su casa; os mando que de e.uall'sql1lerll,'caudales que hubiese
Ó entrasen en las cajas de vuestro cargo. Ie abonets y paguéis la reterída penslon perpetua de

< 1,000 PPSOS desde 7 de diciembre del afio pr óxímo pasado que le hice estagracia, pues con los
recibos Ó cartas de pag-. de I� persona Ó personeros que su poder tuvieren 'pa.ra la percepcíon
de ello.s y esta mi cédula. quiero �!'I os pase en cuenta lo que por esta razón sattsfaeiereis al e�

presado D. Iülgn d" Velasc'.! y sus 'descendientes , que así es mi voluntad, y que se torne razon de
esta cédula en las contadurías generates de la distrlbucíon de mi Real Ilacíenda y del consejo '

de las India".
Dacio en lraoJnez á 30 de abril dt\ 1)63 -Ytl el Ray.-D. JfIlian de Arriaga.-Tomóse razon

en la Contadurla gtlneral de la distl'ihucion de la R.eal Hacienda, Madrid 11 de agosto de 1763-
P. 1. n. S, C. G" Antonifl Scll�edo.-Tom{)�e razon en la Contaduria'g9ner'al de las rndias.-Ma
drid 13 ti� ago3to ¡j�,1763.-En vacante de Contador gt>J)eral. Oomiogo de Mal'coleta.-Es con
forme a la lt�·a¡ eédula ��s¡m�,�,l.da.-IIc.lbílna 25 de a�ostl) 18 176t-Es. copia d� la qllf\ existe eo

esta C,¡ntadll"(a g�n�r..L1 d" mi cargo, d� qU! cerlifico,-Habana 8 de ago9'to de lS:i7.-Ramoa
• de Bl'I'fut'te.» . .

El seflOr A PARleI : �os seftorrs dip"utados han podido ver qn� soio se trata de los d¡'scen
dientes dd sefit)r D. LUl:; de Vdasco, ., como qUiera que el señor Cottantcs no lo pUede �r,
es claro que no ¡lslaillOS en ni ra,() Ile f\oncedcf le psta p"Dsion. Es cuanto tengo ql18 decil'.

El s' fi. lr presid<,nte del CO�SEJO DE Mr�ISTROS: El seO:)I' Aparici ha olvil1ado SID duda
qua no se hl�re,1an :3'010 los titu!os �ol'.lag lineas directas, y qu � en muehos títulog de nu�stra
nobleza qac rep¡'C8enian hazañil.s InsIgnes. no se cons�rvao los apellIdos de los qao la,s bwH.\·
roo' (�i ser'lflr duqtl� de Alba. por ejemplo, no se llama ya Alvarez de Toledo, yasÍ pudiera cl- �

tar 'a su S�'íil)l'ía, otros mu�hos. Siendo, pues. esta pcnslon aneja al titulo, el que debe obt�n('r·
la es el qu� obtenga f'1.U1íHquesado. 1

El :;,:nor'C.\LDldtO� COIJLA.NTES: Ha allldido á. mi r.tmUia el seflor !pal'ici, V debo maoi- ,

fesh\fl"· que djct1vam�nte soy pariente, y lo tengo á mucl1a honra, del ilustn� D Lui.s de Ve-

"



'\O---
"

r'
,

- ._, ..

, .,.;____._ _",

3 O,
Iasco, p�ro.I03I)y tan lejano, que pl'Obab\eillfnt� no tendré nunca probabtlldadcs de obtener el

, tttul» dI' su seüoría.
-: t:n cuanto él la cuestíon .que se debate, me parece .muy sencilla; en la cédula dice que la
:p('n�ion s�, concede a perpetuidad; J cesto las ra�as directas se estínguen, es claro que debe

( ,'".��ti' n. las colaterales: siendo, pues, pI señor don Fermín Collante s drscendn �te uo una ner
niuua de don lüígo y don Luis de Vtlasco, claro que a el debe pasaresa pmsacion, y que tiene
derecho á ella,
, Ilabiendo pedido el señor BaHesteros (don Mariano) la lectura de la cédula de concesion del

L títu:o, y r.o parecl-ndo tosta. dIjo
El señor HG UEROLA: Señores. en la cédula de concesion del título. dice que se concede á

_,don lüigo de Yelasco, sus descendientes y sucesores; yen la de concesion de pension, que es
,. posterior cuatro meses dice solo para él y sus descendientes. Creo que esto era Jo que se que
ría (iue constase, y por' eso be dicho estas palabras.

l'uesto t'I dictamen 3. votacioa, y habiéndose pedido que íucse nominal, se verificó así re ..
1; sullando aprobado por 107 votos contra 3i, en esta forma:

S flores que dij 'roo 3i: ,

Jl Goícoerrotea (don Boman.) Carballo. Fernandez Negrete. Salaverria. Ulloa. Yañez Rivade-
:nr'ira (don Manuel.) Conde de Patilla. Saavedra. Hazanas (don ManueL) Marqués de Santa Cruz

¡ .d!� Aóuirre. Alfaro. García Torres. Figueroa. Ceruli, Sauz. Villalonga. Leen y MediDa. Navas-
• ,cl.!t!s. Barr elra. Pozo. Udaela. Baldesaao. Elduayen. Cantale]». Prats y Soler. Gom ez. Rascón.
Escario. De Pedro. Arevalo. Salazar. Riestra. Patino. Ortega. Bayarrl (don Pascua!.) Gener. Sua
I",'Z Iuclan. nuque de Yillahermosa. Sancho. Bances. Henendcz. Luarca, VizcoDde de Espasan
tes. Cuete. SantiiJao. Carnacho. Linares. Mt'ndl'2 VIgo. Bubln. Cuadros. Zonilla (don Bamon.)
Abades. Carrlns. Polanco.' Vasallo. Blánoo MI Valle. Torrecilla. Sandoval. Grandallana. Barree-

� ta ..\ bellan. l\Iúya. A:'ngeler. Peralta. Yelo. Romero Ortiz. Yañez (dOD Malías.) Lopez Boberts
I (don ttaurido ) Yafll'z (uon Iguacio.) Diaz. Amorós. Somoza. Barba dillo. Enriquez. Fcn eíra,
Escudero y Azara. Sierra Pamblay. Capdepon. Camprondon Delgado. Nuüez de Prado (don Jea-

.' QIHlI.) Avecra. Berrera Lopez Donrlng ue z. Gasset y Artime. Le ís, Mur'1ut'l Navarro. Bayarr! (dOD
Pe dro.) Arenal. Or: zco. Campos de Orellana . Boruvro Leal. Balmasvda. Nuüez Arenas. Vizconde
(lel I'ooton. Marqués de. Torrecilla' Latorre (don Luis.) Conde de Lerida. Santa Cruz. Conde de
� Canana. Letona. Sorra. Santa Cruz. !tunoz Lopcz. Bugallal. Fernanüca Blanco. tardo !lonte
ueg: o. Uría. {ti arques Se üor vicepresidente, Lopez Ballesteros.

( Scüores que dijeron nO. ,
· Lnsala. A�ujrr". Orubío. Pernandez Vallejo. Marqués de Premio Real. Moyano. Marlinez.

�a¡'J'¡¡�o, Br:'ida.: Gonzalez Bravo. Cavero, Gonzalez ae ,_ Vega, Madoz. BurrieI GiLSS?t y �irttlleu,1 o�r(JJa. Rodl'l¡Il�� (D. Yiceolt». Vahalllande. Vera. Forlas. Ballesteros ( D. Manano J. Sagasta.
Olólílga. Callen. Toran. Aparici. Calvo Asensío. Figuerola, Latorre (D. Carlos). Arteaga. Peria
y ";111:1'0. Yidarte. Tejada.
, S· acordó que censtasen conrcrme con la. mayoría en la votaclon del voto particular del se

, flor Elt�uayt'n sobre el Ierro-carrll de Alcáz¡\r;¡ Bal1djuz, los de los señores Cuadros, Cal'liquiri,
"marques de la. !orrecilla y vizconde dt'" Pouton.

'

�. El setlo� YAXEZ RIVA[)E�KIRA (D. huueJ): Pido que conste mi voto conforme con la mino-
flí' tI! l.l misma vot1\eion. .

·

RI spfior SECRETARIO ('Garballo): Conslará en el Diario, que es donde únicamente puede
consLar.

So lt'yó, r se anunció qu� se Imprimirla, repartiria y seilalaria dia para 'u discilsion, el pre
sUlJuesto de IOIlresúS y UD voto partl�ular dd sd)or MaJoz, 50bl'e la contribucion territorial
qu,' anunció presentaría olros dos sobl'� la industrial y de comercio.

I

S' It'yó y quedó sobre la ml>\Sd, �l dictám:n reformado sobre la quinta de veinte y cinco mil
hOlllbre�.

·

s·� leyó igualmente el dictámen relativo al presupuesto. de ingresos y d� contabilidad mu...

Dlclpal.
·

Al sdiorXICEPRESTDENTE (Lop:.>z BaUesteroE): Orden del dia para mailí'<nt\: los asuntos pen ..

dll'ntes.
..

s� levanta la SeS!I)D. "

., ,

.Eran las �i{'te.
. L ,.

:, ••

-

"

L •
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Leemos en la Patria = .

(( Segun se maoife8taba en un parte de Viena que oporlunamente fsublicamos, dOsl-Deultche-Post aruncia que el Austria al aceptar la'Jea de reunir un Congreso ha
Plll:'�lq t>or condlcion que el Piamonte dpje de hacer armamentos estraordinarlo¡¡, y
(JIIC los acuerdo� del Congreso 8e bas€n ro Jos principios contenidos en el protocolofirmado en Alx-Ia-Chapelle, á 15 dv noviembre ue 1818, por los plenipotenciarios de.

A:j,;tr)?, FranCia, lnglalfrra, Prusia y RUSia. .

< • He aquí �I testo lIteral de e�te protoc,QJo que tomamos de la agencia Bullier :
"

(( Los ministros de Austria, Francia, Gran Bretaña, PrusJa y Rusia, ucspues dt'l deI bido cange úe las ratlfkac.iones del convenio firmado en !) de octubre rela!iyamenle'á

•

...



a'OI ,

la evacuacíon del territorio francés por las tropas estrangeras , 'Y después de comuni ..
carse de una y otra parte las adjuntas notas que se reproducen por copia, se han reu
do en conferencia para tomar en cuenta las relaciones que en el estado actual han de
estabrecerss entre la Francia y las potencias que firmaron el tratado de paz de '!O de
noviembre de.1815, relaciones que asegurando á la Francia el puesto .que le corrss
pon de en el sistema de Europa, la unan estrechamente a las miras paciíicas y [benévo
las de que participan todos los soberanos, y consoliden de esta suerte la traoqui!idad
general. '

, Después de meditar atentamente los principios conservadores de los grandes inte-
r�ses que constituyen 1,1 situacion establecida en Europa bajo los auspicios de la Pro
videncia divina, mediante el tratado de Paris de 30 de mayo de lMH, las deliberacio-

• nes de Viena y el tratado de paz de 1815, las cortes que firman la presente acta, han
reconocido por unanimrdad y declaran en su consecuencia:

1.0 Que están firmemente resueltas á no desviarse ni en sus mútuas relaciones ni
en las que tienen con los demás Estados, del principio de unión intima que ha presidi
do hasta ahora á su conducta y á sus intereses comunes, union que se trueca en mas
fuerte é indtsoluble por Jos lazos de fraternidad cristiana que 108 soberanos ban for
mado entre si;

2,° Que esta unlon, tanto mas real y duradera, en cuanto no tiende á favorecer
ningún Interés aislado ni á formar ninguna combmacíon momentánea, no puede tener

,

otro objeto que la conservacion de la paz general Cundada en el respeto religioso á 108
compromisos consignados en los tratados para la totalidad de los derechos que de
ellos' se derivan; .

,

3.41 Que la Francia, asociada á las demás potencias merced á la restauracíon del
poder monárquico, legítimo y constitucional, se obligue á cooperar en adetante á la

�
conservacion y cousohdacion dé un sistema que ha dado la paz á la Europa y es el
umco que puede asegurar su estaburdad;

&:.0 Que si para conseguir el mencionado objeto las potencias que han cooperado
,

ti la presente acta creyesen necesano celebrar reuniones particulares, sea entre sus

soberanos, sea entre sus respectivos muustros y plenipotenciarros para tratar en ce

�un de sus propios intereses con tal que se refierau al objeto de sus actuales delibera
orones, l� época y el SItio de semejantes reuniones se acordarán cada vez previamente

" por medio de comunicaciones diplomáticas; y en el caso en que estas reuniones tengan
por objeto negocios especialmente relacionados con los intereses de otros Estados de

, Europa, no se efectuarán sino después de una invitacion formal por parte de aquellos
Estados á los cuales conciernan esos negocios, y con la reserva espresa de su dere

cho ,á tener en las reuniones una participación directa ó por medio do sus plenípoten
ciarros ;

5. ° Que los acuerdos consignados en la presente acta se pondrán en conocimien
to de todas las córtes europeas, por medio de la declaración adjunta, la cual se con-

siderará como sanCIOnada por el protocolo de que forma parte. ,

Hecho en ,cInco originales que recíprocamente se han cangeado entre los gabine
tes que suscriben.

Aix-la-Chapelle, 15 de noviembre de 1818.
Mctternich, Richelieu, CaBtllreagh, ,WelliftgtoR,',

Bernltortr, NISlelrode, Capo d'I,tria.'"
Hé aquí ahora la declaracíon final que segun el Austria ha de servir de base á las

deliberaciones del próximo Congreso:
(J, Cuando la pacrfieacion de la Europa se ha llevado á término con el acuerdo de

retirar del territorro francés las tropas estrangeras, cuando cesan las medidas y pre
cauciones que deplorables acontecimientos hablan hecho necesarias, los nnnistros Y

r plenipotenciarios de SS. MM, el Empera ror de Austna, el Rey de Francia, el Rey de la
Gran Bretaña, el Rey de Pruta y el Emperador de todas las Busias, han recrbido de
sus soberanos la orden dé poner en conocimienio de todas las cortes de Europa los re
sultados de su reumou venñcada en Aix-Ia Chapelle, y de hacer al efecto la declara
cion siguients :

El convenio de 9 11e octubre en que se ha arreglado definitlvamente la ejecucinn de
los compromisos cousignados en el tratado de paz de �O de noviembre de 1815, se con

sidera por los soberanos que han cooperado él él como el cumplimiento de la obra de
la paz, y como el complemento del sistema político destinado á darle estabilidad. La
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union íntima establecida entre los monarcas asociados á este sistema por sus princi
píos no menos que por el interés do sus pueblos, ofrece á la Europa la prenda mas sa-

grada de su tranquilidad futura.
I

El objeto de esta union es tán sencillo como grande y útil. No tiende áninguna nue

va combinación política, á ningun cambio �n las relaciones sancionadas por Jos trata
dos vigentes, Templada r constante en �u influencia no llene otro fin que la �onserva-

. cion de la paz y la garantia de las negociaciones que la han fundado y consolidado.
Los soberanos al formar esta union augusta, han considerado- como la- base -fun

damental su invariable resolucion de no desviarse jamás ni entre sí ni en sus relacio
nes con los demás Estados, de la estricta observancia de los principios del derecho de

_ gentes, pnncipios que en su aphcacion á un estado permanente de paz pueden única-
I mente garantir con eficacia la independencia de cada gobierno y la estabilidad de la

asocíacion gene: al.
Fieles á estos principios los soberanos los guardarán igualmente en las reuniones

_ á que asistan en persona ó qu� se. veriñquen'eiitre sus mimstros, �ra tengan por obje-
, lo discutir en comun sus propios intereses, ora se refieran a cuestiones en las que ha

yan reclamado formalmente otros gobiernos su intervencion ; el propio esplritu que
dirigió sus consejos y que dominará en sus comunrcacrones diplomáticas, será también
el alma de esas reuniones, siendo siempre su móvil y su objeto la trahquilídad del
mundo.

Animados de estos sentimientos los soberanos han completado la obra de que esta
ban encargados. No dejarán de trabajar en consolidarla y perfeccionarla. Reconocen
solemnemente que sus deberes hacía Dios y hácia los pueblos que gobiernan, les im
ponen la obligacion de dar al mundo, en cuanto de ellos dependa, el ejemplo de justi
cia, concordia y templanza, y se tendrán por felices con dedicar en adelante todos sus

esfuerzos á proteger las artes de la paz, á acrecentar la prosperidad interior do sus

Estados, y á resucitar los sentimientos morales y reJigiosos, cuyo imperio han debili-
. tado las calamidades de Jos tiempos.

Aix-Ia-Chapelle, 15 de noviembre de 1818.
I Por el Austria, lJfetternich; por la Francia, Richllifu; por la Gran Bretaña, Callelreagh,
Wellington; por la Prusia, Handerberg, Dernstorff; por la Busia, Nes,elroQ,e, Capo el'1.
tria. »

-La a�ncia Hosxu Bullíer publica los siguientes partes telegráficos:
«Lóndre,1. o de abril.-El Morning Heralel dice que solo puede evitar la guerra la

influencia de los bombres de Estado conservadores. '.

'Al subir al poder el ministerio Derby sabia perfectamente que la oposicion coali
gada podría obtener mayoría cuando quisiese. En semejantes circunstancias la derro
ta de los ministros no tiene en realidad importancia. Lord Derby sigue gozando de la
confianza del Parlamento y del país que no quieren ni á lord John Busell DI á lord Pal-
merston. . .

El Time. anuncia que el conde de 'Derby ha nombrado pares á Wyndham, Morgan y
Egerton. »
-La l1tfkpendencia pubhca el testo literal de la protesta remitida por el conde de
Cavou r al conde Brassier de Saint-Simon, ministro de Prusia en Turin, contra li viola
cion del territorio sardo cometida recientemente por una patrulla austriaca. Ilé aquí el
documento:

«Turin 20 de marzo.
Escelentísimo señor: Acabo de saber por conduelo de las competentes autoridades

locales, que en la noche anterior once soldados austríacos de infantería armados y
mandados por un sargento, han entrado en terri torio sardo '(>(I)r el paso de Limido, bá
cia el sitio titulado Stattza verd" penetrando por Sabbiorta en territorio de Carbonara.
Estos soldados nó regresaron a Lombardiahasta las cinco y quince minutos. por el
puente de Gravellona. Han dicho que se habían estraviado, y pedian que se les ense
ñase elcamino de Pavía.

Teniendo en cuenta las esplicaciones dadas por los soldados austríacos, y sin dar
á este hecho u.ll� importancia que probablemente no merece, creo sin embargo, que
debo llamar hacia este hecho la atenciou del gabinete de Viena.

.

Deseo qu� conste que esta violaciun de territorio hubiera podido tener graves con

!ecuen�J�s, SI por.su parte el gobierno del Uey hubiese colocado centinelas avanzados
en los últimos ümítes de la frontera, como lo na hecho el gobierno Imperial,
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Dejo por consiguiente á la apreciacion imparcial de cualquiera que no tenga la me

nor prevenciou, el calcular los desastrosos efectos que las medidas -auoptadas por el
gabinete de Viena pudieran provocar Si el gobierno del rey no se esforzase en conju
rarlnspor medio de una conducta altamente templada y reservada.

Buego á V. E. que ll8 digne poner lo Illanifestado en oonocimlen!o del gabinete de
Viena, y dando á V. E. por ello anticrpadas gracias, me ofrezco, etc.

Firmado, C. CAVOUR.»
-El día 30 Je marzo falloció en AuleuiJ, á la edad de sesenta y siete años, el célebre
Musard (Felipe}, director que rué durante muchos años do la orquesta de bailes en el
teatro de la Opera .

.

..Un incendio ocurrido en agosto último destruyó, como es sabido, el Casino de Fe ...

camp, y las llamas") entre otras cosas, consumieron ó dejaron inútiles una porción de
instrumentos músicos, violines , clarinetes, bajos, tambores, etc., que pertenecían á
diferentes personas que componían la música del establecimiento. M. Paguis, director
de la orquesta, pidió una índemuizacion á la Sociedad del Casino , la cual le fué ne ..

gada. .

M. Paguis presentó el 30 del pasa-lo una demanda contra dicha Sociedad ante el
tribunal civil pidiendo �,800 fr. M. Sabatier , gerente de la Sociedad , dijo que la ,de
manda no debie .admitirse puesto que los músicos no debian haber dejado allí los lOS

trumentos, y a/ernáS porque la Sociedad no los babia garantido contra ningun meen
dio. Dijo asimismo que aun cuando la Suciedad fuese considerada como guardián de
los Instrumentos, no ·podla condenársele á pagar los perjuicios en atención á que se

ignoraba hasta hoy el origen del fuego, por cuyo motivo no podía probarse que hubíe
se por parte de la Sociedad descuido alguno.

A estas razones respondió M: Paguis diciendo que lbs músieos-no podían llevarse
sus instrumentos porque cada noche tenían que locar en el referrdo local en los bailes

- ó conciertos que se daban en él y que durante el dra tenian que concurrir allí para Jos
ensayoss

á

mas de que algunos de Jos instrumentos eran tan pesados y voluminosos
que era diñcil su trasporte. M. Pa«tlis ewiadló que el incendio pudo solamente ser oca

,s�onado por negligencra de los u.epeodien&" de fa Sociedad y que por lo mismo esta
era responsable de los daños originados.

El Tribunal dispuso que la Socieüad reemplazase los instrumentos destruidos ó
inutilizados ó que pagase al demandante 2,713 fr.

v

f, ' JIO1lCpelkr 2 de ab�il.
'

�

I

I �artel teugráfico.-eUc'rico. particular,,_
L

-

ParÍl ':2 de abril, ,or la mañana.
.

S'fl.«El Monitor anuncia hoy que mañana domingo el Emperador pasará revista á las
tropas (le la guarrncion de Paris.»
=-Leemos en la Gaceta de Lyan:
«Hace dosfé tres dias que se habla mucho de la formación de un campo en Culoz,

en la frontera de Cardeña. Formarán este campo parte de las tropas que hay actual
, mento en Lyon yen sus inmediacrones, y una nueva división que ha de llegar de Ar
gel, y que consta de dos regimrentos de línea, dos regimientos de la legion estrange ...

ra y dO!J regimientos de fusileros argelinos.
-De �IarseJla con Iecha 1. o de ahnl.escriben ]0 siguiente al Mensagero del Jlediotlia:
«A

..yer se. desató sobre esta ciudad un fuerte huracán, que eu la noche última cobró
una vtolencia estraordinarta. Est� huracan ha dispersado Jos buques que habia en
uuestro golfo; por �sto UD ha �auldo. entradas en el puert�: Estos .buques han tenido
9ue guarecerse en I'olon, en Ciotat o en las costas de Italia para librarse de las con
secuencias del. temporal. Se teme que hayan ocurrido sinrestros ; pero hasta ahora no
teueuios noticia d e umguno. Apeiiar del estado ü\) la mar han podido entrar en nues
tros puertos los vapores procedentes de España y Africa; los do Italia se han quedado
rezagados. l)

,. Por el correo nacional y estrangero, FnANcIscO LOPEZ.
. '

� I ,
• -----

�. R,-FR.�NCISCO NUJ3IOLA..
,

Imprenta del DIAR.IO j)� llA.ftCr;1..0NA, , a· cargo (fe Prancisco Ganañach 1 calle Nueva de Su
rrlUlclsco, núm. 17'"7A.ilminislrac!ón I calle de la Libreterta , nitro !2. .
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